
Ce. Ing. Cinthia Borjasl Jefe Despacho Municipal
Archivo

Sin otro particular,

Atentamente,

Articulo 143_Por emisión de constancias, trascripciones y certificaciones así como
reposiciónde lamisma valor L 200.00,(anteriormente secobraba USO.DO).

Por este medio y en cumplimiento a los nuevos lineamientos de verificación de los

portales de transparencia, el Instituto de Acceso a la Información Publica.

En fecha 30 de Diciembre 2015, No. 33,921 se realizó una reforma al Plan de

Arbitrios correspondiente al pago por emisión de Constancias. Por lo que la

Gerencia valida el cambio en el valor a cancelar por parte de los contribuyentes

por la emisión de: Constancia de Compatibilidad de Uso de Suelo, Constancia por

Uso de Espacios Públicos, Emisión de Autorizaciones Especiales y cualquier otro

tipo de constancia emitidas por esta dependencia.
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